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Gobierno del Estado
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE TURISMO
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en el Marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal y por la otra, el Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
      

-FOLLETO ANEXO-

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CONVENIO General de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte el Instituto Nacional Electoral y por la otra, 
el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua a fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización 
del Proceso Electoral 2017-2018 en el Estado de Chihuahua para la renovación a los cargos de Diputados, Ayuntamientos 
y Síndicos, cuya jornada electoral será el 1° de julio de 2018, y en su caso los mecanismos de participación ciudadana.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/AUOBF/0390/2017 I P.O. por el que se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, a que celebre los actos que se requieran para formalizar la reestructura y/o el refinanciamiento 
de la deuda pública directa a su cargo.

Pág. 4699
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 144/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Aquiles Serdán, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 145/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 146/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio.

-FOLLETO ANEXO-
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° SCOP-C15-2017 para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado, relativa al retiro y reposición de defensa metálica de tres crestas y rehabilitación 
de pavimento en El Puente Conchos (PSV), en la carretera Camargo-Delicias.
            Pág. 4716

-0-
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH-LPE/089/2017 relativa a la adquisición de papel reflejante para señalamiento, 
solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 4717
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH-LPE/090/2017 relativa a la adquisición de emulsión para micropavimento y asfalto 
rebajado de fraguado rápido, solicitados por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 4718
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH-LPE/091/2017 relativa a la adquisición de pintura de tráfico base agua color 
amarillo, solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 4719
-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
Protocolo donde se establecen los criterios generales que deberán observar los agentes del Ministerio Público de la Fiscalía 
General del Estado, para solicitar la sustitución de la medida cautelar de prisión preventiva cuando está por exceder del plazo de 
dos años, por la de arraigo y/o resguardo domiciliario, contemplada en el artículo 169 fracción VI del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Chihuahua, publicado el 09 de agosto de 2006 en el Periódico Oficial del Estado la fracción XIII del artículo 
155 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

-FOLLETO ANEXO-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado de las siguientes Licitaciones y obras: ICHIFE-LP-004-17 Secundaria Técnica 98, ICHIFE-LP-005-17 
Secundaria Técnica 97 e ICHIFE-LP-006-17 Secundaria Federal 21 todas en Ciudad Juárez, Chih.

Pág. 4720
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° JMAS-2017-068-AD-RP-P relativa a la adquisición de armado estructural (armex) y 
brocales con tapa de hierro dúctil para los pozos de visita y cajas de válvulas.
             Pág. 4721

-0-
ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO N° IEE/CE37/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se emite la 
convocatoria para la designación de Consejeras y Consejeros Presidentes, Consejeras y Consejeros Electorales, así como 
Secretarias y Secretarios, Propietarios y Suplentes de las Asambleas Municipales de ese Instituto en los 67 Municipios.

-FOLLETO ANEXO-
       
PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 44/2017 relativa a la adquisición de despensas y cobijas, solicitados por la 
Dirección de Desarrollo Humano y Educación y la Dirección de Desarrollo Rural.
                     Pág. 4722 

-0- 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
              Pág. 4723 a la Pág. 4743 

-0-
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DECRETO No.
LXV/AUOBF/0390/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 

fracción IX, inciso B) y 165 Ter de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, se autoriza al Estado, a través del 

Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que celebre 

los actos que se requieran para formalizar la reestructura y/o el 

refinanciamiento de la deuda pública directa a su cargo, derivada de las 

obligaciones de largo plazo contraídas con anterioridad al 31 de diciembre 

de 2016, por conducto del Ejecutivo del Estado o por una entidad de la 

administración pública paraestatal o fideicomiso público de esta instancia 

de gobierno, en los que se hayan afectado o aportado derechos o ingresos 

como garantía, fuente de pago, o ambas, cuyo destino es y fue la 

realización de inversiones públicas productivas. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PODER LEGISLATIVO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 23 de septiembre de 2017.4700  

DECRETO No. 
LXV/AUOBF/0390/2017  I P.O. 

2

De conformidad con lo establecido en los artículos 117 de la Constitución 

Federal, 165 Ter de la Constitución Local y 22 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los Gobiernos de los 

Estados están facultados para realizar el refinanciamiento o reestructura de 

sus obligaciones o financiamientos, incluyendo los gastos y costos 

relacionados con la contratación de los mismos, así como las reservas que 

deban constituirse en relación a dichas operaciones, toda vez que tienen 

por propósito, directo o indirecto, el saneamiento financiero. 

Derivado de lo anterior, la reestructura consistirá en la celebración de actos 

jurídicos que tengan por objeto modificar las condiciones originalmente 

pactadas de uno o más financiamientos, y el refinanciamiento consistirá en 

la contratación de uno o varios financiamientos a través del crédito público, 

por parte del Estado, a través del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda, cuyos recursos se destinen a liquidar total o 

parcialmente uno o más financiamientos previamente contratados, con el 

objeto, directo o indirecto, de mejorar las condiciones establecidas en 

dichos financiamientos originalmente pactadas respecto de uno o más 

financiamientos previamente celebrados por el Estado, las dependencias 

de la administración pública paraestatal del Estado y los fideicomisos 

constituidos por estos en los cuales se hayan afectado o aportado derechos 

o ingresos como garantía, fuente de pago, o ambas; sustituyendo o 
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novando las obligaciones de dichos financiamientos originales por uno o 

varios financiamientos de nueva creación, con el mismo o con diferente 

acreedor o acreedores. 

En este sentido, la reestructura y/o el refinanciamiento comprenderá la 

celebración de cualesquiera actos jurídicos que generen deuda pública a 

cargo del Estado y que sean celebrados, de manera enunciativa mas no 

limitativa, con: (a) instituciones financieras de nacionalidad mexicana; (b) el 

gran público inversionista; o (c) cualquier persona física o moral de 

nacionalidad mexicana con las que haya contratado pasivo, para la 

adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios 

cuyo pago fue pactado a plazos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para realizar las operaciones de reestructura y/o 

refinanciamiento a que se hace referencia en el presente Decreto, se 

autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, a que gestione y contrate conforme al 

procedimiento que se establece en el artículo 26 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  con cualquier 

persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a 

las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o cualquier 

institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en 
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cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, las 

operaciones siguientes: uno o varios financiamientos a través del crédito 

público, en su modalidad de crédito simple hasta por un monto de 

$20,404,862,445.10 (Veinte mil cuatrocientos cuatro millones ochocientos 

sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 10/100 M.N.), (i) para 

refinanciar la deuda pública directa a su cargo derivada de créditos 

contratados con diversas instituciones de crédito y que en su oportunidad 

se destinaron a inversiones públicas productivas, y (ii) las operaciones que se 

requieran para reestructurar los pasivos bancarios vigentes a su cargo, hasta 

por el importe que refleje el saldo insoluto de los créditos que serán 

reestructurados al momento en que surtan efectos los convenios que al 

efecto se formalicen.  

Las modificaciones que podrán realizarse consistirán en: mejorar las tasas de 

interés, disminución o eliminación de comisiones, liberación de 

participaciones, disminución del fondo de reserva, modificación en el plazo 

promedio ponderado y el perfil de las amortizaciones.  

Los créditos que podrán refinanciarse o reestructurarse son los siguientes: 
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Institución 

Clave de 

Inscripción en el 

Registro

Federal1

Monto Contratado
Saldo al 31 de mayo 

20172

Fecha de 

Firma

BBVA  074/2009    2,350,000,000     1,657,797,381.57  11/03/2009 

BBVA  105/2010    2,130,000,000     1,959,550,724.13  19/05/2010 

INBURSA  728/2011    1,160,000,000        967,567,033.80  22/12/2011 

INBURSA  P08-1212191    5,000,000,000     4,585,438,957.81  05/12/2012 

BBVA  P08-1213156    1,380,000,000     1,333,104,743.60  27/11/2013 

INTERACCIONES  P08-1213158    4,500,000,000     4,347,080,685.68  27/11/2013 

MULTIVA  P08-1213157    3,000,000,000     1,322,085,144.79  27/11/2013 

BANORTE  P08-1114195    1,995,143,736     1,950,594,463.85  25/11/2014 

SANTANDER  P08-1114196    1,000,000,000        977,671,146.48  25/11/2014 

BANORTE  P08-1215141    1,320,276,000     1,303,972,163.39  03/12/2015 

Para efectos de este artículo, se autoriza adicionalmente al Estado, a través 

del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para 

celebrar cualquier acto jurídico para: (i) la constitución de fondos de 

reserva para el pago de principal e intereses, en los términos previstos en el 

Artículo Noveno del presente Decreto, (ii) cubrir los gastos y costos 

relacionados con el o los financiamientos que el Estado formalice, 

incluyendo, en su caso, Instrumentos Derivados y /o Garantías de Pago, 

                                                           
1Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios (hoy Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios) que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.
2 Información actualizada por la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua
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conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, los cuales no deberán rebasar 

el 2.5% del monto contratado de cada financiamiento autorizado; en caso 

de que no se incluyan los instrumentos derivados y garantías de pago, los 

gastos y costos relacionados a la contratación de financiamientos y 

obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto contratado de cada 

financiamiento autorizado, previsto en el artículo 27 del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios.  

ARTÍCULO TERCERO.- El destino de las operaciones que suscriba, 

formalice o contrate el Estado de Chihuahua, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, con sustento en el presente 

Decreto, será: (i) refinanciar la deuda pública directa a su cargo derivada 

de créditos contratados con diversas instituciones de crédito y que en su 

oportunidad se destinaron a financiar inversiones públicas productivas, y/o 

(ii) reestructurar los pasivos bancarios vigentes a su cargo. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Estado de Chihuahua, a través del Poder 

Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, deberá formalizar las 

operaciones de refinanciamiento o reestructura autorizadas en el presente 

Decreto, en el ejercicio fiscal 2017 o 2018 inclusive, y pagar en su totalidad 
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las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que formalice, 

en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero 

en ningún caso podrá exceder de 20 (veinte) años, a partir de la fecha en 

que el Estado ejerza la primera disposición de: (i) tratándose de 

refinanciamientos, la fecha en que el Estado realice la primera disposición  

de los recursos otorgados para el refinanciamiento de la deuda pública 

directa a su cargo, en la inteligencia que el contrato que al efecto se 

celebre deberá precisar el plazo máximo en días y/o meses, y una fecha 

específica para el vencimiento del crédito, y/o (ii) tratándose de 

reestructuras, la fecha en que surta sus efectos el convenio de la operación 

que corresponda, en el entendido que los demás plazos, intereses, 

comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el 

instrumento jurídico que al efecto se celebre. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, a que afecte en forma 

irrevocable como garantía y/o fuente de pago de las obligaciones a su 

cargo que deriven de las operaciones de refinanciamiento o reestructura, 

de las garantías de pago e instrumentos derivados que formalice con 

sustento en la presente autorización, hasta por el 78.5% de los flujos de 

recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en 

ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, 
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en términos de lo que dispone el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal 

(las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que 

realice el Estado en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá 

efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven de las 

operaciones que formalice con sustento en la presente autorización hayan 

sido pagadas en su totalidad. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, a que formalice un contrato para 

constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago o Garantía 

(el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de constituir el 

mecanismo de garantía o pago de las obligaciones a su cargo que deriven 

de las operaciones de refinanciamiento o reestructura, garantías de pago e 

instrumentos derivados que formalice con sustento en lo que se autoriza en 

este Decreto, o bien, suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que 

se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten 

necesarias o convenientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 

fideicomiso previamente constituido, en la inteligencia que el Estado no 

podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan 

obligaciones de pago a su cargo que deriven de las operaciones de 

refinanciamiento o reestructura que suscriba con sustento en la presente 

autorización. 
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Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, para que instruya irrevocablemente a cualquier 

institución de crédito o fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, o a cualquier otra autoridad gubernamental competente, para 

que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria 

que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los 

recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán para 

cumplir con las obligaciones a cargo del Estado que deriven de las 

operaciones de refinanciamiento o reestructura, garantías de pago e 

instrumentos derivados que suscriba con sustento en el presente Decreto, en 

la inteligencia que el Estado deberá abstenerse de realizar cualquier acción 

tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto 

existan adeudos a su cargo que deriven de las operaciones de 

refinanciamiento o reestructura o de las garantías de pago y, en su caso, 

instrumentos derivados que suscriba con sustento en la presente 

autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente 

procederá cuando el Estado cuente con autorización previa y por escrito 

emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 

facultades suficientes para tal efecto. 

El Estado de Chihuahua, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, podrá modificar o, en los supuestos en los que 
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proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere 

emitido con anterioridad a cualquier institución de crédito o fiduciaria, o 

bien, a alguna autoridad gubernamental competente, siempre que no se 

afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso u 

otro fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo 

administre cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del Estado que deriven de las operaciones de 

refinanciamiento o reestructura que suscriba con sustento en el presente 

Decreto.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, de conformidad con la 

legislación aplicable, contrate con cualquier institución o entidad financiera 

mexicana o, en su caso, modifique alguno existente, una o más garantías 

financieras o una o más garantías de pago oportuno u otros mecanismos de 

respaldo o soporte crediticio, hasta por el 30.00% (treinta por ciento) del 

monto de cada financiamiento que derive de las operaciones de 

refinanciamiento o reestructura que suscriba con sustento en la presente 

autorización. El periodo de disposición de las garantías de pago será igual al 

plazo de los financiamientos garantizados. 
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Los derechos de disposición del Estado al amparo de las garantías referidas 

en el presente artículo, podrán ser afectados al patrimonio de cualquier 

fideicomiso de administración, garantía o fuente de pago. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, fijar los términos y condiciones 

para suscribir los contratos de apertura de crédito y demás convenios, 

instrumentos y documentos que sean necesarios, incluyendo modificaciones 

a los contratos, convenios y documentos existentes, en relación con la 

reestructura y/o refinanciamiento de la deuda pública directa del Estado 

autorizados en este Decreto, así como para otorgar y afectar, como 

garantía o fuente de pago de las obligaciones al amparo de los 

financiamientos que celebre conforme a este Decreto, las participaciones 

que en ingresos federales le correspondan al Estado de Chihuahua o 

cualquier aportación federal, hasta por el porcentaje descrito en el Artículo 

Quinto, derecho o ingreso que sea susceptible de afectación, sin perjuicio 

de las afectaciones anteriores que se encuentren vigentes a la fecha del 

presente Decreto y que, en su caso, no sean parte del refinanciamiento y/o 

reestructura que se aprueba en el presente Decreto. 

Así mismo, a extinguir o modificar cualquier fideicomiso vigente utilizado 

como fuente de pago o garantía de pago de la deuda pública objeto de 
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la reestructura y/o refinanciamiento, así como a liberar totalmente o reducir 

parcialmente, el porcentaje de participaciones que en ingresos federales le 

corresponden que se encuentra actualmente afecto en dichos 

fideicomisos, siempre que, en su caso, se cuente con el consentimiento de 

los acreedores correspondientes, así como a constituir nuevos fideicomisos 

que sirvan de administración y/o como fuente de pago o garantía de pago 

de los financiamientos contratados al amparo del presente Decreto a los 

cuales se afecten las participaciones federales, aportaciones federales, 

derechos o ingresos a que se refiere al párrafo anterior, ya sea que la 

proporción o porcentaje del total de las participaciones, derechos o 

ingresos afectos se determine para todos los financiamientos o para cada 

uno en particular. Las afectaciones señaladas en el presente artículo serán 

irrevocables y tendrán efectos hasta que los financiamientos y garantías de 

pago respectivos hayan sido pagados en su totalidad y solamente podrán 

ser modificadas con el consentimiento de los acreedores respectivos o del 

representante común de los mismos y, en su caso, de los otorgantes de 

garantías de pago. 

ARTÍCULO NOVENO.- Para la constitución de los fondos de reserva 

deberán utilizarse los montos que se encuentren afectados a los ya 

establecidos en los instrumentos que documentan la deuda pública, objeto 

de reestructura y/o refinanciamiento que se autoriza en el presente 
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Decreto. En este sentido, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, 

transfiera o reciba los montos constitutivos de los fondos de reserva 

establecidos en la deuda pública con objeto de constituir los nuevos fondos 

de reserva o llevar a cabo el pago de obligaciones derivadas de los 

créditos vigentes que serán objeto de la reestructura y/o el 

refinanciamiento.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, celebre o modifique las 

operaciones financieras de cobertura y/o derivados, así como sus 

renovaciones que se estimen necesarias o convenientes, por el plazo que se 

considere necesario, a efecto de evitar o disminuir riesgos económicos o 

financieros que se pudieran derivar de los financiamientos que se 

contraigan o modifiquen con base en este Decreto. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las obligaciones que deriven de las operaciones 

de reestructura y/o refinanciamiento y/o garantías financieras y/o garantías 

de pago oportuno u otros mecanismos de respaldo o soporte crediticio que 

el Estado celebre con sustento en lo autorizado en el presente Decreto, 

serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse 

en: (i) el Registro Central de Deuda Pública Estatal de Chihuahua, que lleva 
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la Secretaría de Hacienda, (ii) el Registro del Congreso del Estado a cargo 

la Auditoría Superior del Estado, y (iii) en el Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que 

lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se refiere la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en 

términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

Asimismo, el Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, deberá solicitar o realizar, según sea el caso, la 

modificación o cancelación de la inscripción, en dichos registros, de los 

financiamientos que sean reestructurados o refinanciados de conformidad 

con las disposiciones de este Decreto. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Se autoriza al Estado, a través del Poder 

Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para que contrate la 

garantía federal a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, celebre los 

convenios que sean necesarios con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para implementar un mecanismo a través del cual el Gobierno 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con lo establecido en 

el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios, garantice la deuda pública, a cargo 

del Estado, bajo el mecanismo de Deuda Estatal Garantizada a que se 

refiere este párrafo y realice las afectaciones de participaciones federales 

que sean necesarias en los términos que se convengan con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y publique los convenios en la forma prescrita 

por dicha ley. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- El presente Decreto fue otorgado previo 

análisis (a) de la capacidad de pago del Estado de Chihuahua, (b) del 

destino que este dará a los recursos que obtenga con motivo de la 

disposición del o los financiamientos que contrate en términos del presente 

Decreto, y (c) de la garantía y/o la fuente de pago que se constituirá con la 

afectación irrevocable de hasta por el porcentaje descrito en el Artículo 

Quinto del derecho a recibir y los ingresos que deriven de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 

correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones, en términos 

de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- Para los efectos del presente Decreto, se 

entenderá  que, la mejora de las condiciones contractuales establecidas 

originalmente en uno o más financiamientos celebrados por el Estado, 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 23 de septiembre de 2017.4714  

DECRETO No. 
LXV/AUOBF/0390/2017  I P.O. 

16

considera una mejora en la sobretasa de interés, incluyendo los costos 

asociados, y que no se incrementa el saldo de los $20,404,862,445.10 (veinte 

mil cuatrocientos cuatro millones ochocientos sesenta y dos mil 

cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 10/100 M.N.), ni se amplía el plazo 

promedio ponderado de los financiamientos. 

Los ahorros y economías que resulten por concepto de un costo financiero 

de la Deuda Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer 

lugar a corregir el déficit en los sectores educativo y de salud, a inversiones 

públicas productivas y, en su caso, a realizar amortizaciones anticipadas de 

capital que permitan disminuir el saldo de la deuda. La Secretaría de 

Hacienda informará del destino de los ahorros y economías que resulten. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Para los efectos de la inscripción en el Registro Público Único 

de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 

que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o en los registros 
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que corresponda en los términos de las disposiciones aplicables, se hace 

constar que el presente Decreto fue autorizado por al menos el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional; lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en la  

fracción VIII del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 

mil diecisiete. 

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN 
ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PERIÓDICO OFICIALSábado 23 de septiembre de 2017.                                    4721

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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